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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2019 00151 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA ROBERTO SILVA GIRALDO 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, y de acuerdo a lo manifestado por la 

apoderada judicial del deudor, se observa que la carga procesal pendiente 

es por cuenta del liquidador GEOVANNI CONTRERAS ILLERA que tomó 

posesión del cargo el 3 de mayo de 2019. 

 

Así las cosas, se designará como nuevo liquidador, a la persona 

seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la justicia, cuyos datos son los 

que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 

proveído, advirtiéndole que una vez tome posesión del cargo, tomara el 

proceso en el estado en que se encuentra, es decir, debe proceder a 

ejercer y realizar las cargas procesales que no cumplió u omito el liquidador 

antes mencionado. Líbrese la comunicación correspondiente a la auxiliar 

informándole sobre su designación. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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